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Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2020-1021-O

Quito, D.M., 28 de mayo de 2020

Asunto: Informe Técnico y Legal predio No.132503
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En referencia a su Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-1342-O, que en la parte pertinente manifiesta: “..Por
disposición del concejal Marco Collaguazo, presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público,
adjunto al presente  sírvase encontrar las observaciones al procedimiento administrativo para la Donación de
Predios Municipales a favor del Ministerio de Gobierno para la construcción de UPCs en el DMQ plantadas
por la señora concejala Analía Ledesma presentadas mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2020-0234-O,
a fin de que en el plazo de cinco (5) días, estas sean resueltas, según el siguiente detalle: 
 
(…)  Administración Zonal Tumbaco: 
 
No se registra información sobre el predio 132503, ya sea para un procedimiento de donación o declaración de
bien mostrenco como sugiere Procuraduría (…).”.  
  
 
Al respecto, adjunto sírvase encontrar Oficio GADDMQ-AZT-2020-1018 de 27 de mayo de 2020 dirigido al
Arq. Patricio Renan Serrano Bedoya, Director Metropolitano de Gestion de Bienes Inmuebles, Informe Técnico
DGT-TV/2020/331 e Informe Legal No.027-DAJ-AMZT-2020 de 27 de mayo de 2020, en el que se emite
criterio técnico y legal favorable para la declaratoria de bien mostrenco  del predio N° 132503, con clave
catastral N° 10219-03-010, ubicado en la parroquia de Tumbaco. 
 
Es importante señalar que realizada la declaratoria de bien mostrenco es criterio de esta Administración Zonal
que la donación de la superficie de 617,20 m2 a favor del Ministerio de Gobierno es favorable. 
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Abg. Laura Elizabeth Coello Fernandez
ADMINISTRADORA MUNICIPAL ZONA TUMBACO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2020-1342-O 

Anexos: 
- GADDMQ-DC-ACLG-2020-0234-O.pdf
- anexo_1.pdf
- anexo_2.pdf
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Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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